
INCOKYORACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GENERO EN LA LEY 
MARCO DE REGULACIÓN DEL EMPLEO PUBLICO 

ARTíCULO 1: (REQUISITOS PARA EL INGRESO).- 

Modifícase el inciso b) del artículo 4 de la presente Ley el que quedara redactado de la 
siguiente forma: 

“b) C’ondrcrones de conducta e tdoneidadpara el cargo, que .se acredttará mediante 
los regímenes de selección que se estuhfezcan, asegurando el princtpto de igualdad 
en el acceso a fu jüncrón pública. l+t la evaluacirín de las condtciones de conducta 
e tdonerdadpara el cargo se merftuaran aquellas habrlrdades relatrvus al curdudo 
de petsonas, la defensa de los derechos humano.r y la partrctpacrón ciudaduna Ll 
convento cofectrvo de irubafo, dehera prever lo.7 mecanismo.s de participacrón y de 
control de fas asociaciones srndrcafes en el cumpltmrento de los criterios de 
seleccirin y evaluación a fin de garantizar fa efectiva tgualdud de oportunidades. ” 

Incorporase como ultimo párrafo del articulo 4 de la Ley 25.164, el siguiente: 

“hn tgualdad de condtcrones de uptttudpstcojkrcu, conducta e tdonetdadpura el 
cargo, se prtortzara en el ingreso a la A~fministracirín I’ública Nacional u loskts 
postufanles del sexo suh-repre~wntado en el arca, organismo, nivef ferárqutco o 
,función de yue se trate ha.vta lograr equrlrbrro numérrco entre mujeres y varones a 
todus y cada una de las dependencias, áreas, orgunismos, nrveles y functones. Se 
entenderá que extste equilihrro cuando en todas y cada una de las dependencias, 
organismos, ureas, noveles yjuncrones haya no mús de un 60°% (wsenta por crento) 
de 1os1fa.s empleadoJos/as públtcosías del mismo sexo. 

f,os regímenes de ,seleccrón deberán prever espec@~r acciones positivas para 
garantizar la partdad enlre muferes y varones. ” 

ARTICULO 2: (IMPEDIMENTOS PARA EL INGRESO).- 

Modifícase el inciso h) del artículo 5 de la Ley 25.164 el que quedará redactado de la 
siguiente forma: 

“h) /,‘f/la deudor/a moroso/a del f~ïsco Nacional y/o elila deudorÍa afimentarro:LI 
mientras se encuentre en esa ,sttuacitjn.” 

Agregase como último inciso del urticulo 5” de fa Ley 25.164, el siguiente texfo: 

“J) fUla que huya rncurrido en actos graves de vtolenoa de genero, hayan sido o 
no castigados penulmenie.” 

ARTíCULO 3: (PARIDAD DE GENERO EN LAS DIFERENTES RELACIONES 
DE EMPLEO PUBLICO).- 

Agrégase como último párrafo del artículo 7” de la ley 25.164, el siguiente texto: 



“En íodos los casos serú de uplrcacrrjn lo di.spueslo en el articulo 4 “in ,flne” con 
relacicín a la paridud entre mujeres y vurones. El equrlrbrto numérrco tumbrén 
debera alcanzarse en los díferentes topos de relacidn de empleo público en cada 
airea, organiLsmo, dependencia y/o nrvcl,jerúrqurco. ” 

ARTÍCULO 4: (PARIDAD DE GENEROS EN LA CARRERA 
ADMINISTRATIVA).- 

Agrégase al final del último párrafo del artículo 8” de la Ley 25.164, el siguiente texto: 

‘Asimismo, deberán aplicarse acctones posrtwa.s en los procedtmrentos de 
selecctón, capacitacujn y promoción para garantizur la partdad entre mujeres y 
varones. En tguuldud de condicrones de rdoneidad, eftcienciu y eficacia, .se 
priorizurcí al sexo sub-representado hastu lograr el equrltbrto de +wo en los 
ingresos, capacitaoones y promocrones. ” 

ARTÍCULO 9: (REUBICACIÓN DEL PERSONAL).- 

Modificase el artículo ll de la Ley 25.164, el que quedará redactado de la siguiente 
forma: 

“‘El personal alcanzado por el regimen de estubrltdud que resulte ajectado por 
medidus de reestructuractón será reubrcado en laLs condiciones reglamentartas que 
se establezcan, temendo en consrderaco6n el objetivo de lograr la partdad entre 
mufere.s y varones en todas fas áreas, nweles, ,funcione.s, organrsmos y 
dependencras. A este objeto y con esta.s prtortdades se gurantizarú la 
mcorporactón del/la agente afectau’o’a para ocupar cargos vacantes. Asimismo en 
los convenios colectrvos de trabajo se preverán acciones de reconversión laboral 
que permitan al/la agente inwrtur.se en duchos cargos. 

f<n el supuesto de no concretar,se la reubicación elIla ugente quedarú en srtuución 
de drsponihilidad. 

/CI periodo de dtsponrbilidad se asignará según la antrgüedud del/lu trabajudor/u, 
no pudiendo ser menor a sets (6) meses ni mayor a doce (12) meses. 

SI durante el periodo de disponrbrltdad se produjeran vucantes en la 
Adminrstractón Pública Central y organrsmos descentrafrzados, deberú priorizarse 
ei/fa lrabajador,/a que se encuentre en sttuacrón de disponihdidud para fa 
cobertura de duchas vacantes. 

Vencrdo el termino de la drsponrbilidad~ sin que huya srdo reubrcado/a, o en el cuso 
que eUla ugente rehusare el ofrecimiento de ocupur un cargo o no existierun 
vacanles, se productrú la bafa, generándose el derecho a perctbir una 
rndemnizacrón rgual a un (1) mes de sueldo por cada uño de servrcio o fkcicín 

mayor de tres (3) meses, tomando como base la mejor remuneración mensual, 
normal y habrtuaf, percibida durante el últrmo año o durante el tiempo de 
presiacron de servrcios si este .fuera menor, salvo el mejor derecho que se 
establectere en el Convenio Colecttvo de ïrabajo y las rndemnrzacrones especiales 
que pudteren regularse por ducha vía. ” 



ARTíCULO 6.- (MOVILIDAD DEL PERSONAL).- 

Modificase el artículo 15 de la Ley 25.164, el que quedará redactado de la siguiente 
forma: 

“l,o.s/as agente.s serún destinados a las ~ureu,s proptas de IU categoría o nrvel que 
hayan alcanzado y ul de.sarrollo de 1urea.s complementurras o rn.strumentale.s, para 
la consecucnjn de los objettvos del trabajo. Pueden .ser destrnados por dectstón 

jimdada de SZIS strperrores u desurrollar tr(ln,sltorI(llnente tareus espectficas del 
nrvel superior percibiendo lu diferencia de huheres correspondrentes. Iu movilrdud 
del personal de una dependencia a otra dentro o ,fUeru de la mismu jurisdiccrcín 
presupuestaria, dentro del ámbito de aplicación del presente regimen, estará sujeta 
a la regulactcín que se establezcu en los conventos colecttvos celebrados en el 
marco de la fey W’ 21.185, dehrendo contemplarse en /odos los casos la bú,squeda 
del mejor cltma de trubujo, IU mejor prestacrón del servtcto públrco, el equilibrto 
entre géneros, y IU ausenctu de pertutcro maternal y moral ul/la trubatudor/a. 

Ln SI mesmas ias ucci0ne.s po.st1iva.s que se promuevan para guranlizar Iu 
eyuipuracrrkt de rnnjere,s y vurones aunque tmpliquen movilidud del personal 
nunca podrirán ser ulegadas como perjuicio. 

Para lu movrlrdud geograficu se requerrrú el consenirmtento expreso del 
truhujudor. 

l?l Poder I<tecu~rvo podrá celebrar convenios con otros podere.s del IVtado, 
t’rovrnctas y Muntctpro.s, que posrbilrten la movilidad lnterjurisdiccional de los~as 
agentes, sin perjurcio del cumplrmrento de las dtsposicrones contenrdas en la 
presente ley. La movilidad del personal que se tnstrumente u traves de Iu 
udscripcion de su respectivo ámbrto u otro poder del Lstado nactonul, Estados 
provincrales v/o Gobierno Autonomo de la Ciudad de Buenos Aires no podrú 
exceder los trescrentos sesentu y cinco (365) días corridos salvo excepcidn,fundada 
en requertmientos extruordrnurros de servicios y esturú sujetu u lus 
reglamentactones que dicten en SMS respectiws juri~d~~~ne,s los Podere,s 
LQecuttvo, I,egulutrvo y Judtctul. ” 

ARTÍCULO 7=‘: (DERECHOS).- 

ModifIcase el artículo 16” de la Ley 25.164, el que quedará redactado de la siguiente 
forma: 

“J,as personas vrnculadus laboralmente con IU Adminrstrucr&t I%blrca Nacronal, 
según el régtmen al que hubreren ingresado. tendrún los siguientes derechos. de 
confinmtdad con las modalidudes e,stablecidas en las leyes, en las normas 
reglumentarras y, en cuunto corresponda, en los convenios colectivos de trabajo”: 

u) Kstubilidud. 

h) lletribucrón,tu.sta por sus .servicios, con mas los adictona1e.s que corre.spondun 

c) Igualdad de oportunrdades en curreru. 



d) Iguuldud real de oportunidudes y trato entre mgjeres y vurones. 

e) (,~upucrlucicin pernzanenle. 

,fj I,rhre aj%ucrón smdrcaly negociaorín coleclwa. 

h) (lon2pensucrones, rndemnizucrones y subsidios. 

ij A.sl.vtenciu social para .si, su,j&mdiu y/ó .SU grt”po convwlenle 

k) .Juhrlaci& o retrro. 

I/ Renuncru. 

m) Higiene y .segurrdad en el lrubujo. 

nj Purtwpawín, por mtermedfo de las organrzacrones srndrcales, en los 
procedimientos de culificuctones y d~sciplmurio~~ de conformidad con que .w 
estahlexa en el (Convenio Colectivo de ït-uh?Jo. 

ñ) No-discrlmrnación so pretexto de raza, etnia. género, sexo. orientaclún o 
pr~$~renc~a se,wal, identidud o e.ypresirín de $neros rclig&, rdeo¿ogia, opinicín, 
caructeres ,fisIcos, c»n&r& social o econórnxa o cuulqurer orcunstuncra que 
rmpliyue segregucidn exclzrsxín o menoscnho. 

La presente enumerución no tiene curúcter taxatrvo, pudiendo ser ampliadu por via 
de la negocrución coleclrvu. 

ICl personul comprendido en el régimen de contratacrones y en el de gahmeie de lus 
uutoridudes szlperrores .sólo le ulcunzarún los derechos enzrnc~adoos en 10,s inciso.s 
b), e), Ji, I). ,J), k) y lj con salvedudes que se estuhlezan por via reglumenturia. ” 

ARTíCIJLO 8 (ESTABILIDAD RELATIVA A LA FUNCIóN).- 

Modificase el primer párrafo del artículo 17” de la ley 25.164, el que quedará redactado 
de la siguiente forma: 

“‘Mpersonul comprendido en régimen de estahilidud tendrw derecho u con.wrvar el 
empleo, el nrvely grado de la curreru alcanzado. Lu esfuhilidud de fu,f24nción será 
muteria de reggulucrón convencronal, aunque estu deherú prIorizar la errudrcucrón 
de la dwsrcín sexral del trabujo en matcriu de ejercicro defuncrones pura logrur lu 
reul equrparucrón entre mujeres y vurones en IU Adminwtraci~~n Púhlicu. ” 

ARTíCIJLO 9 (IGUALDAD REAL EN LA CARRERA ADMINISTRATIVA).- 

Modificase el artículo 18” de ley 25.164, el quedará redactado de la siguiente forma: 



“1Yl personal trene derecho a tguuldud red de oportunidudes y truto en el 
desarrollo de la carrera administrativa, a íraves de los mecunismos que se 
determmen los que deberán contemplar las ucctones posrtrvas necesarmr para 
garunttzur tu paridad entre mujeres y varonw, la incltrsicín de las personas can 
neces~dudes especiales y la integración de Ias múltiples diversidades humunas y 
.socrales. 

las promocrones a curgas vacantes tender& a privilegtur el equrlrhrro entre 
g&tera.s en el ureu, novel, dependencm y)U orgmrsmos dande ewta la vacante y 
srílo procedercin mediante .sistemas de seleccicín de antecedentes, m¿ritos y 
aptttudes. Ln drchos Ststemas se contemplurú lo estuhlecrdo en el artículo 4 con 
relucrcin u acctanes posrtivas de genero y evaluactón de conducta e rdanerdad. El 
C’onvenro Colec~rvo de Trahuto deherú prever 1a.r mecanismos de purírctpuci6n y 
de control que permrtan u las a.wctuctanes sindicales ver$car eI cumplrmrento de 
los criterios indicados “. 

ARTíCULO 10: (LICENCIAS).- 

Agrégase como último párrafo del artículo 19, el siguiente texto: 

” Se deherún rntegrar al .sistema de lrcencras Iu pecspectrvu de g¿nero pura 
guruntizur lu efectiva equiparacií>n entre m@res y vurones en la compatihiltzución 
del cumpltmtento can el ejercicio del emplea y el trabajo dumésttco a el cutdudo de 
pwsonas a cargo. Asrmtsmo, se deherún contemplar las diferentes modulidudes de 
,f¿n~zilias, personas convrvtentes 0 u carga.” 

ARTíCU LO ll : ( DEBERES).- 

Incorporase al artículo 23 de la ley 25.164 el inciso ñ) el que quedará redactado de la 
siguiente forma: 

“ñ) Velar par el buen clrma de truhujo, ahsteni¿ndose, huciendo cesar y/o 
denunciando a la autorrdad u superror que corresponda cwalqzrier hecho de 
dtscrrmrnactcín, vrolencia o ucuso de cuolqurer índole par purte de un supertor, un 
pur I personul a cargo o púhlrco. ” 

ARTíCULO 12: (PROHIBICIONES).- 

Modificase el inciso h) del artículo 24” de la Ley 25.164, el que quedara redactado de la 
siguiente forma: 

“h) l~esarrallar todu ucción II omisrón que .suponga dtscrimrnacirín con pretexto de 
raza, etnru, .sexo, género, orientuocin o prejbencra sextaI, rdentidad o expresión de 
genero, religión, ideología, opinión, ‘caructere.s,físrcos, edad? condtcirín psicafkica, 
,socrnl o ecanómrca 0 c2~aalquier circlrnstuncra que tmplique segregacrón, exclzrsicín 
0 menoscabo. ” 

Incorpórese el inciso j) al artículo 24” de la Ley 25.164, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: 



‘j) Realrzw cuulqu~er ucto, comentur~o o conducta con connorac~dn sexuul, sexi.vtu 
u homojjhlca no consentldu por qzclen Iu recrhe y qzz pe?Izrdrqw SU de.wnpeño 
luhorrrl o SU hienestur personal, o consentir dichus conductu.~ en el personal a SU 
cargo srn hacerlas cesar. ” 

ARTÍCULO 13: (SISTEMA NACIONAL DE LA PROFESION 
ADMINISTRATlVA).- 

Agrégase como último párrafo del artículo 26” de la Ley 25.164, el siguiente texto: 

“A los eficlos de rncorporur lu perspectrva de género y monltoreur los uvunces 
hacia IU puridud entre mujeres y vurones el Consczjo Nucionul de Iu Mujer o el 
organismo @uro que cumpla SUS uctuules ,funciones deberú tener lntervencirjn en 
IU eluhorucrón de la normutwa que rrJu el Ststemu Nucronaí de IU Profesión 
Admmlstrutwu y podrú purtgmw en los organismos prevutos por ducho slstemu 
por si o a truv¿s de lus orgunizuciones de muJeres que desrgne ul <fedo. ” 

ARTíCULO 14: (CAUSALES DE SANCION).- 

Modifícase el inciso c) del artículo 3 1” de la ley 25 164, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: 

“c) lncurnplnnienío de los deberes estahlecrdos en el urticulo 23 o la vrolucr6n de 
las prohrhtcmnes del artículo 24 de la presente ley, salvo que la gravedud y 
mugmlud de los hechosJusl$quen la aplrcaclón de lu cuusul de cesuntíu. ” 

TíCULO 1s: (FONDO PERMANENTE DE CAPACITACION Y 
ECALIFICACION LABORAL).- 

Modifícase el artículo 44” de la ley 25.164, el que quedará redactado de la siguiente 

“ICl Igòndo tendrd por o&tivo eluborur progrumus de cupucrtaclón y 
recuIifìcuci6n de puestos de trabalo ,y todu otra accrcín tendrente a ,f¿zcilitur la 
movilidudfuncronul, IU paridud enire mgIere,s y varones, la reuduptución de IO.Y/US 
empleudosíus p6hl~o~ n los cumh~~s tecnológicos, fimcionules, orgunizurcronnles 

udmmrstraczí>n moderna y lu mcorporución de la perspectiva de 

Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. 


